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Visión
Ser una universidad de vanguardia en la formación integral de
profesionales, la investigación y la extensión en las áreas técnicas y
tecnológicas, con un enfoque de humanismo científico innovador, que
contribuya al desarrollo sostenible de la sociedad costarricense.

Misión
Brindar una educación de excelencia, integral e inclusiva, en el marco de la
moderna sociedad del conocimiento, centrando nuestra acción académica
en el área científica, técnica y tecnológica, con una investigación aplicada e
innovadora como elemento fundamental para el desarrollo humano en
articulación con los sectores productivos de la sociedad.

Generalidades de la Universidad Técnica Nacional
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Modelo educativo:
El modelo educativo de la UTN constituye una propuesta educativa integral
basadas en la complejidad desde enfoques filosófico, humanístico-científico.
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(2)



Generalidades de la Universidad Técnica Nacional

(3)



La UTN cuenta con 33 carreras, entre diplomados, bachilleratos, licenciaturas y 
maestrías.

Generalidades de la Universidad Técnica Nacional
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Áreas de conocimiento

• Artes y Humanidades

• Ciencias Administrativas

• Ciencias Agropecuarias

• Educación

• Ingeniería

• Tecnología



NO SE REALIZA EXAMEN DE ADMISION.
Ingreso según el promedio de notas de educación diversificada.

Acciones afirmativas (puntos extra para ingresar):

• Graduados de los colegios públicos ubicados en los 24 cantones de
menor índice de desarrollo humano cantonal.

• Graduados de Colegios Técnicos Profesionales públicos y semi-públicos.
• Graduados del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA).
• Población trabajadora
• Graduados de los Programas de Técnico Universitario Superior que

imparte la UTN

Política de admisión inclusiva 
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Ciclo Introductorio y Metacognitivo, con el fin de mejorar las competencias y

habilidades de los nuevos ingresos para enfrentar la carga académica.

La Universidad Técnica Nacional, implementará un Ciclo Introductorio a los

estudiantes que ingresen a partir del 2018, como parte del compromiso que ha

adquirido de impulsar acciones estratégicas para la atracción, retención y

permanencia de la población estudiantil.

Docencia
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Caracterización de la población estudiantil del 2018

(1)



Caracterización de la población estudiantil del 2018
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46%
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Población estudiantil 2019

Central Atenas Guanacaste Pacífico San Carlos CFPTE



(1)

Servicios

• Atención psicológica y psicopedagógica

• Orientación vocacional

• Ajustes Académicos Razonables (Adecuaciones Curriculares)

• Programa de Tutores Estudiantiles

• Procesos de inducción a estudiantes de nuevo ingreso

• Sistema de Intermediación de Empleo (SIE)

• Grupos de representación estudiantil culturales, recreativos y deportivos 

Vida estudiantil
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La totalidad de los aranceles, matricula y Cuota de Bienestar de Vida
Estudiantil, se invierte en programas de becas y servicios estudiantiles.

Vida estudiantil
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Matricula de extensión .

Extensión
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Investigación
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Representación estudiantil en todos los órganos colegiados, por
elección democrática.

Movimiento estudiantil 
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Desde la creación de la UTN se contemplo a la FEUTN en su Estatuto Orgánico

Objetivos

• Fortalecer el movimiento estudiantil, para lograr el mejoramiento de las

condiciones de la población estudiantil y el aporte de la universidad hacia

la sociedad.

• Unir esfuerzos de los movimientos estudiantiles de las diferentes

universidades publicas a nivel de las regiones

• Seguir promoviendo el acercamiento estudiantil entre las diferentes sedes.

Movimiento estudiantil 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA

• Respeto a los artículos 84 y 85 de la Constitución Política.

• Respeto a los acuerdos de la Comisión del FEES.

• No intervención en la toma de decisiones de la comisión del FEES

Peticiones
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COMISION DEL FEES

• Participación estudiantil

• Negociaciones quinquenal como lo establece la constitución.

CONARE

• Modelo de regionalización

• Representación estudiantil dentro de CONARE

Peticiones
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PODER EJECUTIVO

• Respeto a la Constitución Política.

• Asignación del 8% PIB para la educación y el 1,5% destinado para 

educación superior.

Peticiones
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• Aprobación del préstamo con el BCIE. (Inversión de un 77% en las sedes

regionales) necesaria para activar la Fundación de la UTN.

• Aprobación del proyecto de ley lote para el lote en la Sede Guanacaste.

• Creación de mayor Infraestructura para el desarrollo académico.

• Fortalecimiento a las estructuras del movimiento estudiantil.

• Aprobar los proyectos de ley.

Necesidades urgentes para la población estudiantil
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Manejo de la información

Agradecemos el espacio brindado e incitamos a la comisión especial de

enlace del Fondo Especial de Educación Superior, a hacer un uso responsable

de la información con el compromiso de siempre procurar la utilización de

datos verídicos.


